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VJSfTOS: 

La Constitución Po{ítíca áe{ Cfutaáo, Ley áe :Munícípa{íáaáes y CR§gfamento áe Jfonores y 

<Distinciones áe{ Concejo :Munícípa{, esta6fecen [a autonomía áe Cos C.Jo6iemos 

:Municípafes otorgárufok competencia para e[ reconocimúnto y áistinciotz¿s, y 

CO!NSIQYEf.R.fl!N(JX): 

Q}te, Cos instrumentos precítaáos áistinguen a personas e instituciones que fiu6ieran 
prestaáo servicios a favor áe [a comunúfaá. 

Que tenemos [a grata presencia áe Cos pane{istas envíaáos por e{ Programa áe :Naciones 
Vnúfas para e{ CDesarro{{o C/!NVCDjr.BoCivia; Cos señores: )tugusto CBarreras quaráeras­
Cúntista Socia, COTUejaf áe[ Municipio áe Q!Jito; )frisúJfnúo Jstúriz - � -
Constituyente, :Ministro áe PÁucación - '1/enezuefa; José P.lfuaráo :Martins Caráoso -
Clliputaáo Peáera{- (jJr� quienes se encuentran en nuestra ciudaá para participar áe{ 
Talrer Jnternacionaf so5re "Ch"ocesos Constituyentes y tDiáfogos lf>emocráticos". 

Q}te, es un fionor tener entre nosotros a tan áistinguúfas persona{úfaáes y, 

Q!ie, [a amistaá y cooperación áe6en ser fortafecúfas meáiante fazos áe integración. 

(j>()lj{ Vl!!flO: 

p,( Jfonora6{e Concejo :Munícípa{ áe [a ciuáaá áe Santa Cruz áe [a Sierra, en uso áe sus 
fegítimas atri6ucíones conferiáas por fey y en sesión oráinaria áe Jecfia veinticinco áe ju{ío 
áe áos mil seis años, áícta [a presente: 

�OLVCIO!N 

Jluousto (]3arreras quartferas7 )lristó6ufo Istúriz7 
José r.Etfuartfo :Martins Cartfoso 

)frticu{o Segwufo.- La áecfaratoria áe 1fuispedés áe 1forwr, se {{evará a efecto e{ 
veinticinco áe julW áe áos mil seis años en [a ciruúuf áe Santa Cruz áe [a Sierra. 

Comuníquese, �gístrese y )frdifvese. 


